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PRBCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
Trimeetre ....................................... *5 peietaa.
Semcetre ........................................ *5 —

® AHo ................................................... 160 —

Ayuntnmientoe de la Provincia,
afio ...... *.................................... 140 —

, Uu enscripcionea ee eolicitarán de la X4m4*4Hr«eióe 
Prowcialt* (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro poatal u otro medio.

• Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Dipatación Provincial)

Loe números que ee reclamen después de transcurrt- 
áos iwaSrs ¿fas deode su publicación sólo se servirán al 
«vicio de venta, o sea a l’st loa del afio corriente; 
9 pesetas, los" del afio anterior, y de otros afios, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Pw cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que ee , inserte, declarado de pagos 
¿o« freteta*.

Loe insertados en el "Parte no oficial” devengarán * 
raxón de buatro ptfrtaj por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina» 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
la entidad o particular que lo interese. ■

Los anuncios obligados al pago, i6lo «e insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está re
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar del 
Bo l x t ix ^pectivo como comprobante siendo de pago loe 
demás que se pidan. '

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
loe Centros oficiales.

El Bo l i t ix Of ic ia l  se halla de vento en la Imprente 
del Hogar PignateMi.
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BFTK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loe señorea Alcaldes y ' Secretorios reciban este 
S»u bt ix Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el sitio de coe- 
tnasbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señorea Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha reeponsabili- 
á*é, de conservar loa números de ente Bo l i t ix , coleccionados ordenada- 
asente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«teviostre.

Las I<eyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ta- 
rritorios de Africa sujetoe a la legislación peninsular, "a loa veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prL.-incia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 887). ■ - ,

SECCION PRIMERA

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

9RDBN

Modificando la de 4 de julio de 1947 sobre el 
precie de la leche de vaca

■ Excmos. Síes.: El precio vigente para 
la leche pasteuiizada se viene deter
minando según una fórmala establecida 
en el apartado 4.° de la Óiden.de 4 de 
jubo de 1947 {Boletu Oficia- del Es
tado número 189). Esta fórnitr a ha 
dado origen a erróneas interpretaciones. 
Por otra parte, los distintos elementos 
que intervienen en la determinación de 
dicha fórmula han sufrido moditcacio- 
nes desde la fecha de su establecimien
to hasta la presente. Resuda, jror esto, 
conveniente modificar la estructura de 
la fórmula en cuestión, a la vista espe
cialmente de las modificaciones habi
das en las bases de trabajo de las In
dustrias Lácteas, el precio de los enva
ses devidiio y el de los cierres de di
chos envases.

En su virtud, y a propuesta de la Jun
ta Superior de Precios, esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien, dis
poner: • .

l .e El coste de pasteurización de la 
leche, en todas las zonas lecheras en 

que está'dividido el territorio nacional, 
será de 0*40 pesetas por litro de leche 
pasteurizada.

El precio de venta en fábrica de la 
leche pasteurizada será fijado, para 
cada, una de ellas, por la Junta Superior 
de Ptec.os,' con arregio al precio de la 
leche en fresco para cada fábrica.

2 .° Queda derogado el pánafo 4.° 
del ¡a Orden de 4 de julio de 1947, que 
fijó el precio de la leche pasteuiizada. 

Dios guarde a VV. EE. tnuchos años.
Madrid, 2! de julio de 1949.-Por 

delegación: El Subsecretario, -Luis Ca
rrero. •:

Excmos. Sres. Ministros de Industria 
y Comércio’y Agricvliura.

(Del B. O. del E. núm. 205, 
de fecha 24-7-49).

Ministerio de la Gobernación

ORDBN

Dictaade instrucciones para 1os concursos do 
personal con destino a los Servicios Sanitarios 

del archipiélago canario
limo- Sr.: En los servicios sani- 

iaños d&l archipiélago canario siet ^e.- 
ne padeciendo agudizadla cada día la 
daraincia de personail técnico auxiliar 
que sirva en propiedad los destinos 
de Instructoras sanitarias y de En

fermerías puericultoras Auxiliares de 
Higiene IhLá’til, as'gnadcs a sus res- 
¡gecti-yas plantillas. /

lElllo es díibido a que, por precep
to legal, se exige para «el ingreso! en 
propiedad de-las ind1 cadas esdalas la 
realización de unos ejercicios de 
opos'ción que se celebran en Madrid, 
y la asistencia, posteriormente, a unos 
cursillos de varios mejs-es. dé dura
ción, en la Escuielia Residencia de En
fermeras Visitadoras, estabecida tam
bién en eslía capital, requisitos ambos 
difíciles de cumplir dada Ia modesta 
pqsic ón económica de las posibles 
aspiré-ts a estos cargos y lo costo
so del desplaiziamiento desde lais Idas 
Canarias.

Por otra partje, quienes res'idiendo 
en la Península hNn aprobado en an
teriores Convocatorias los ejercicios 
de opos cfón y los cursos de| estudios, 
no solicitan ni aún aceptan cubrir las 
vacantes existentes en las Islas, pre
firiendo renunciar a. sus derecfnjos al 
alejamiento que supone el d^sempte- 
ño de estos modlestcs empleos, que 
de continuo vienen así 'estando va
cantes o han de ser servidos ccpi< da.- 
rácter interino por pqrsonail cuya efi
ciente preparación no está debida
mente garantida. ■
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En evitación de este notorio daño 
para los servicios sagitarios de las 
Islias, y teniendo en cuenta que tanto 
en Las Palmas como em Santa Cruz 
de Tenerife funcionjain las Escuelas 
Proviiiiciales de Puericultura con per
sonal médico y con instalación sufi
ciente para la debida capacitación del 
personal de que se tralta, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

l .° En las sucesivas convocatorias 
que se anuncien para ingr.e|so en las 
plantillas de Instructores de Sanidad 
y de Enfermeras puer¡cultoras Au
xiliareis de Higiene ínfautil, se hará 
constar que un número igual al de 
vaoainltes -existentes en el momento de 
su publicación en La plantilla de des
tinos de los servicios sanitarios del 
archipiélago canario, solamente po
drán ser sohcitadals por las aspiran
tes que, reuniendo las condiciones ge- 
nnfraíes exigidas para todas las con
cursantes, justif'quen precisamente, 
además, su resideincia en cualquiera 
de* las Islas Canarilas.

2 .° Las solicitantes que reúnan 
estas condiciones verificarán los ejer
cicios de la oposición ante el Tribu
nal que oportunamqnte se designe, 
presidido por el señor Jefe provincial 
de Sanidad de Las Palmas o dé San
ta Cruz die Tenerife, según- sea una u 
otra la provincia 'en que! justifiquen 
su residencia, y con sujeción lal mis
mo programa f ’jiado con carácter ge- 
ineral en lia convocatoria-

3 -° Las aprobadas en estos exá
menes, ten número igua'i al de' plazas 
reservadas'ia cada protvincia, realiza
rán el cursillo de capacitación en Ea 
EscuOla Provincial deí Puericultura 
de Las Palmas o de Santa Cruz de 
Tenerife, momforane antes se indica, 
Con la misma duración y ,programa 
de enseñanzas que rijan en la Escue
la Residencia de Enfermeras Visita
doras de Madrid, sufriendo también 
iguales exámenes ante el profesorado 
de la Escueilia, presidido por el res
pectivo Jefe provinciial de Sanidad-

4 .° Las aspirantes aprobadas en 
este examen serán propuestas por el 
Jefe provincial de Sanidad respecti
vo a esa Dirdcc ón General, pana su 
ingñeso en el escalafón correspondíen^ 
te, a continuación d*e las que, em pro
pia convocatoria, hayñn aprobado los 
cursos realizados en la Escuela Resi
dencia. de MMrid y con La remunera
ción y deriéchos que el movimiento 
natural del escalafón las prQix>rcione 
si b'ien en los concursos regiamonta- 
rios -para otendóu de destino em pro
piedad solamente podrán solicitar y 
ser nombradas para aquellos que rar

diquen en los servicios 'sanitarios ac- 
tual'és o que en lo sucesivo se cr-den 
en las Islas Oanarias, para adjudica
ción de los cuales regirá, entre sí, la 
preferencia deHerm'nad^ ]x>r el orden 
de- prelación e-n que/ figurqni en la 
propuesta cursada por La Jefatura 
Provincial Correspondiente. *

La digo a V. I. piara su conoci- 
iniiemto y dfectos consiguienies.

Dios guarde a V- I- mudaos taños- 
Míadr d, 6 de julio de 1949. — 

P- D-, Pddro F. Valladares. 
limo. Sr. Director general de Sa
nidad ■
(Del " B. O- del E.” núm. 193, 

de fechla 12-7-49). ' '

SECCION QUINTA
Núm. 2-944

Ayuntamiento déla S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento de la 
S. H. e. I. Ciudad de Zaragoza, en 
sesión plenaria celebiada en 6 de ju
lio de i949, acordó modificar, el ar
ticulo 322 de las Ordenanzas muni- 
Qipales vigentes, en el sentido de 
incluir a 1 s cabreros en la obliga
toriedad desposeer el carnet co
rrespondiente para el reparto de 
leche.

' 'Consecuenteme-nte, dicho artículo 
quedará redactado en líos sigu entes 
términos.

Tedio productor que haya, de ven- 
dqr leche en la ciudad deberá ir siem- 
|pre provisto del carnét de indenitjdad 
que, debidamente autorizado, /exltlen- 
derá el Ayuntamiento. Este carnet 
llevará leí retrato del interesado y el 
número de matrícula córnespotndíente. 
Además se entregará otra fotografía 
en la oficina municipal' respectiva 
pana la ficha-registro que a) misme. 
tiempo se hará. z .

Tal requisito de indenltidad afec
tará también inexcusiabllamlente a los 
repartidores que estén al servicio del 
productor.

Los carnets al comienzo djs cad<i 
anuialidaid, por lo menos, serán revi
sados por la oficina municipaP':.

Lo que sq hace público para gene
ral conocimiento y a efectos de . las 
reclamaciones previstas en el artícu
lo 146 de k> Ley mimicipail de 31 de 
octubre de 1935, las cu-ailes podran 
presentarse en ql germino d)e un mes 
a partir de la fecha Km que eí ¡xe 
sqnte anuncio aparezca inserto en d 
Boletín Oficial de 1.a profvijncía, me

diante instancia razonada, ante d 
Excmo. Ayutitamiento.

Zaragoza, 21 de julio de 1949. — 
El Alcalde, JoséMaría García Belea- 
griar—P. A. de S. E-: El Secreta
rio, Carmelo Zaldívar. ?

Núm. 2.910

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

El "Proyecto de abastecimiento de 
aguas ,de Artajona y Larraga (Na
varra) ha sido (aprobado técnicamea- 
te por Orden ministerial de 31 de 
mayo de 1949, (autorizándose ¡a este 
'Servicio para la incoación del expe- 
diqlntle dje información pública-

Las-obras proyectadas consisten: 
en lias de captación de un caudal dé 
8.70 litros por segundo del manam- 
tial de Riezur ’; la condúcción ge
neral de este caudal hasta un módfu- 
lo partidor y Las conducciones desde 
este módulo a los dlepósitos regulado
res ya existentes en amibos i>ueblos, 
así como las obrlas accesorias, tales 
eomo iquieUiras de presión v'registros 
de desagüe.
, lambién han sido aprobadas provi
sionalmente las tarifas que los Ayun
tamientos interesados podrán aplicar 
por suministro de agua a domi- 
cibo, que son: 3,67 pesetas el metro 
cúbico, en los 20 primeros años, pe- 
isetas 3,26, -en los 30 siguiejntes y 
0,82 pesetas,, en los restantes, para 
Artajona, y 3,06 pesetas, 2,71 ¡pesd- 
tas y 0,69 pesetais el meitro cúbico, 
resijectivamente para Larragfc.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto ún eos artícu
los 43 y 44 del Reglamento de 30 de 
agosto de 1940, con el fin dé que 
cuantos se consideren " perjudicados 
por las referidas obras puedan diri
gir por Escrito las redlamMcicmies que 
‘estimen pertinentes al Sr- Ingeniera 
Director de la Confederación {Hidro
gráfica del Ebro, dentro dd, plazo 
de quince días naturales y Consecuti
vos, cogitados a partir c|bl siguióte 
al de la, fecha de" estla publicaciÓM, 
durante, el cual se .encontrará de ma
nifiesto ¡el correspondiente proyecta 
en la Sección de Aguas de esta Co h - 
fede ración ■ dél Ebro, en Zaragoza 
^Glendral Mola, núm- 26, l.°), en, ho
ras hábiles de oficina.

Zaragoza, 2 de julio, de 1949. 
Ingeniero-Director junto, F. ,Fer- 
nándec. (
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Núm. 2.948

Distrito Minero de Zaragoza

La pertinaz sequía que se viene pa
deciendo ha dado origen a que en 
estos últimos tiempos se prodigaran 
los trabajos encaminados al alum
bramiento de aguas, y aunque tales 
trabajos cuentan en todo momento 
con la s mpatía 7 en muchos casos 
con el apoyo económico del Estado, 
no deben, sin embargó, realizarse al 
marg n de las disposiciones con
tenidas en la Legislación <ie Aguas, 
Reglamento Gener 1 ' para el ré
gimen de la minería y muy espe
cialmente las señaladas en los ar
tículos 2.°, 208, 211 y 214 del Re
glamento de Policía Minera y Me
talúrgica de 23 de agosto de 1934, 
ya que ello puede dar lugar a le
sionar derechos prexistentes, pero, 
sobre todo, a que por efectuarse los 
trata jos en forma anárquica se ex
travíen aguias que podrían beneficiar
se haciendo los alumbramientos en 
forma racional

En orid'en a lo que •antecede se ha
ce saber Gá prohibición dd realizar 
ttatajos tendientes ial alumbramiento 
de aguas, cualquiera que sc)a la na- 
tural^za y aplicación de -éstas, smi k 
«futoriziación d|e la Jefatura de Minas 
del Distrito Minero de Zhragoza, ha
ciendo saber asimismo a las Compa
ñías de flúidlo eléctcricb deben abste- 
ln|erse d/e suministrar energía a aque- 
Ibs instiallaciones que se empleun ¡pa
ra la elevación de aguas alumbradas 
y no cuenltlein con la autorización, de 
la Jefatura de Minas citada.

Lo que de orden del Excmo. se
ñor Gobernador civil se publica en 
este “Boletín Oficiall”, piara general 
conocimiento.

Zurlagoza, 22 de julio ,40 1949. — 
Eli Ingeniero-Jefe, José Arrechea-

Núm. 2.962
Distrito Forestal de Zaragoza

Trabaos coerdinados coa el Patriaonie Poreatal 
del Estado

Anuncio de fin de estimación de riberas 
en Mequinenza

Realizada el día 20 de julio de 1949 
la estimación de ribera probable del 
río Segre en el término municipal de 
Mequinenza, se hace público a fin de 
que cuantos se consideren con derecho 
sobre alguna porción de la ribera, tal 
como ha quedado delimitada con esta
cas, puedan, de acuerdo con el art. 4.* 
de la Ley de 18 de octubre de 1941, 
presentar ante el Jefe del Distrito Fo

restal de Zaragoza, en el plazo de un 
año y un día a partir de la publicación 
del presente anuncio, todas las recla
maciones que deseen, acompañadas de 
documentos justificativos de los de
rechos que invoquen.

La superficie delimitada tiene una 
cabida de 233‘40 hectáreas, y sus límites 
son:

Norte*. Término municipal de To
rrente de Cinca.
. Este: Término municipal de la Gran
ja de Escarpe, terrenos particulares, 
mina Santa Isabel, terrenos particulares, 
acequia de Campells, Molino y ribazo 
de Della de Segré.

Sur: Con el río Ebro. .
Oeste: Con el casco urbano de Me

quinenza, cargaderos de carbón, mina 
«Alejandría», mina «Casto Rían», ri- I 
bazo estrecho, ribazo de la carretera, 
mina «Ramona», ribaro, mina «Italia
no», ribazo y mina de «La Emilia» y 
mina «La Petra».

Toda la superficie así delimitada es 
la inundada por las aguas del río en las 
máximas avenidas ordinarias.

Zaragoza, 22 de julio de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe: P. A., M. Fernández 
Peña. - /

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
-ror los plazos y a los efectos ¿egla- 

• mentarlos se hallan expuestos al público, 
eo la Secretaría de cada Ayuntamiento 
ae los que a continuación se mencionan, 
ios siguientes documentos para 1949, pu
lí leudo presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. e
Apéndice al amillaramtenlo

2.966. —Alconchel de Ariza
Altas y bajas por urbana 
» 2.9ó6.—Alconchel de Ariza
■•pedientes de habilitación de orédUe

2.930. —Ejea de los Cab dleros
Zrpediente de suplemento de crédito

2.959. —Calatorao
2.965. —Calatayud -

espedientes de transferencia de crédito 
2.958.—Nombrevilla

M^uidación del presupueste y raílactó*. 
de deudores y acreedores

2.931.—Tierga . 
2 932.—Cubel
2.966. —Alconcfielde Ariza

Preyecto de presupuesto municipal e«- 
iraerdinario ■

2.964.—Calatayud
Recnento de ganadería

2.966. —Alconchel de Ariza

SECCION SEPTIMA ,
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.943
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 2.—ZARAGOZA
^or el presente se cita y emplaza a 

Manuel Samper, cuyo último domicHio 
en esta capital fué el de carretera • de 
Valencia, número 5, en la actualidad 
en ignorado paradero, para que com
parezca ante esta Magistratura núme
ro 2 de Zaragoza ej próximo día 12 de 
agosto, a las oncg horas, para la cele
bración de acto de conciliación o juicíe 
en su caso, en autos que se tramitan 
bajo el número 974 1949 a instancias 
de Angel Mo a'es Sada, sobre cobro 
de pesetas, previniéndole que los actos 
señalados no se suspenderán por su 
incomparecencia, y que deberá acom
pañar al acto de juicio cuantos medios 
de prueba intente valerse, citándole al 
propio tiempo para la práctica de lá 
prueba de confesión judicial y para que 
aporte al acto del juicio el libro oficial 
de nóminas y salarios, y haciéndole 
saber que puede hacer uso de Ab< gado 
o Procurador para que le asista o re
presente.

Zaragoza a veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —El Se
cretario, (ilegib e).

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA
Núm. 2.938

CALATAYUD 
Cédala de citación

En virtud de lo acordado por el seño 
Juez en el sumario número 106 de 1948 
por el delito de estafa, se cita por medie 
de la presente a Manuel González Her
nández, de 40 años, casado, técnico 
avicu tor, natural de Madrid, en domi
cilio ignorado, para que compareca 
ante este Juzgado en el término de diez 
días para recibirle declaración, coe 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Calatayud a veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se- 
eretario, Luis Alvarez.

Núm. 2.96!
EJEA DE LOS CABALLEROS 

El Juez de piimera instancia del partido 
de Ejea de los Caballeros
Hace saber: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara
ción de herederos ab intestato de doa 
Juan José Lizondo Aguerrí, hijo de José 
y de Benita, nacido en Sádaba el 30 de 
mayo de 1905 y fallecido en ei frente 
de combate el día 28 de diciembre de 
1936, en estado de soltero y sin haber 
otorgado testamento, reclamándose sa 
herencia por su hermana de doble vín- 
cu'odoña Aurea Lizondo Aguerrí. ■

Y por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
la solicitante a la herencia del dicho
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causante, para que en término de 
treinta días comparezcan a reclamarlo ' 
ante este Juzgado. -

Dado en Ejea de los-Caballeros a 
dleciseis.de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Jesús Viilasana.— 
El Secretario, F. Fernández.

JGZ6AD0S MUNICIPALES
Núm. 2.887

JUZGADO NUM. 3 •
El señor Juez mtimcipai de este 

Jezgadó, en prov:de|n¡cia dictada en 
W del actual^ en juicio vcrbail de 
feltas número 147-49, seguido Oon- 
tra Josefina Magén Vicente, sobre 
IdscándaLo, -en. virtud á ser firme la 
eerutencia e ingorando el paradero de 
la interesada, y para que sirva de 
Notificación y traslado a dicha pe- 
■ada, expido la ipresdnlte en Zarago
za a doce de julio de, mil roveden- 
4os cuarenta y nueve. — El ISecr^- 
terio, Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Oficial habilitado en fun- 

•iones de Secretario, practico-la si-' 
fuiente tasación de costas <n júcio 
verbal de faltas número 147-1949, 
seguido co|ntra Josefina Magén Vi- 
«ainte. - - • .

Por derechos del señor Jtietz, Fís- 
•al y Secretario, en juicio y ejecu- 
eión de sentencia, 20,40 pesetas.

Por derechos de agqn.te® en juic oi 
v ejecución, 5,65. ‘

Por reintegros, del expediriníie. pe
setas 14. • •' i
•. Por mullita, 15,

Total, 55,05 pesetas.
- Y para darle vista por término de 
tres días a¡ la condenada Josefina 
Magén Vicente, requiriéndole para 
eue se persefre en este Juzgado y sa
tisfaga el importe a que asciende la 

. tasación que antecede, expide- el pre
sente en Zaragoza a doce de julio 
de mil novecientos cuarcmita y nue- 
Te. — 131 Secretario, Jaime Be- 
«ieddd. ‘

• Núm. 2.888
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez muncipal de este 
Juzgado, en providencia dictada en 10 
dcjl actual -eñ juicio verbal dé faltas 
■úmero 202-1949, sobre ' ofensa® a 
Agerites de la Autoridad1, seguido 
«ontra Antonio (Francisco López 

■ Sil, en virtud a ser firme lia -sdnlten- 
«ia e ignorando el paradero del in
teresado, y para que sirva de rot fi- 
«ación y traslado a dicho penado, 
expido la presdnte en Zaragoza a 
<ioce de julio de mil- novecientos

cuareuta y nuevie. — El Secretario, 
Jaime Beneded.

Diligencia de tasación de costas
Yo, el Oficial habilitado en fuk> 

dones de Secretario, practico la si
guiente Casación de costas en juicio 
verbal de faltas númeroi 202 -1949, 
seguido contra Antonio Francisco 
López Gil- ■

Por derechos del s-^ñor Juiez, F'S- 
cal y Secretario en el Tweoehte jui
cio y ejecución de senMnea, 39,40 
pesetas

Por derechos de Agentes en juicio 
y ejecución, 5,65 pesetas.

Por reintegros del ocoediente pe
setas 14. ■

Suspensión del procedimiento, pe
setas 1,80.

Por multa 40.
Total, 79,20 peseta».
Y .pana darle vista por término de 

tres días al coindenado Amonio Eran»- . 
cisco López Gil, requiriendo1 e ¡jara 
que se persone en «este Juzgado y 
satisfaga el importe a que asciende 
la tasación que antecede, expido el 
presente en Zaragoza (a trece de ju
lio de mil " novecientos cuarenta y 
nue|v«e. — Eli Secretario-, Jaime Be- 
neded. ?s

Núm. 2.933
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providfencia dictaba en el diá de 

la fecha enjuicio verbal de faltas nú
mero 443 de 1949, se ha acordado citar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la próvintia a 
Luis Algas Pardo, de ignórado para
dero, para que comparezca ante este 
juzgado municipal (sito en la cal e de 
Predicadores, núm, 58, 2 ° izquierda) 
el día 19 de'agosto y hora de las diez 
de su mañana al objeto de celeb ar 
juicio verbal de faltas por escándalo.

Zaragoza, a diecinueve de julio de

PARTE KO OFICIAL
Núm. 2.939

Comunidad de Regantes 
de la Hermandad del Sindicato de Riegos 

de Boquiñeni
De acuerdo con ei ait. 49 de las Or

denanzas de esta Comunidad, y en el 
local de este sindicato (plaza de Espa
ña, 8), se celebrará Junta general ex
traordinaria el día 7 de agosto próxi
mo, a las diecisiete hóras en primera 
convocatoria y a las diecisiete y treinta 
en segunda, para tratar de la necesidad 
defoimación de un presupuesto adi
cional para atender necesidades urgen
tes dentro del ordinario de 1949 por 
ser insuficientes los ingresos calculados 
durante el mismo, convocando a I» 
misma a todos los regantes pertene
cientes a esta Comunidad.

Boquiñeni, 22 de julio.de 1949.—El 
Presidente de la Comunidad, Juan 
Aimáu. _____

< ' Núm. 2.940
Comunidad de Regantes 

de las Vegas de la vill» de Luna
En cumplimiento de ¡o dispuesto erF 

el artículo 45 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se convo
ca Junta general extraordinaria para ej 
dia 7 de agosto próximo, a las cuatr 
de la tarde-en primera convocatoria ° 
en el salón de sesiones de esta Casy 
Consistorial, con arreglo al siguienta 
orden del día: . \ . c

1 .® Lectura del acta de la ultima ' 
Junta general ordinaria.

2 .® Designación de las personas que 
han de constituir el Sindicato. .

3 .® Explicación detallada por la 
Junta dei Sindicato de la inversión del 
crédito hipotecario y de la situación 
económica de a Comunidad, pata, en 
su vista, a'doptar la i.esoluc ór' que pío- 
ceda sobre la continuación o suspensión 
de las obras del azud

Caso de no asistir suficiente numero 
de participes en la primera convocato
ria, se celebrará dos horas más tarde 
con e» mismo orden del día,en el mismo 
sitio y cualquiera que sea el número de 
concuirentes. . . .

Luna, 12 de julio de 1949.—El Presi
dente, José Novito.

Núm. 2 941
Compañía Inmobiliaria Aragonesa 

(Sociedad Anónima)
, Se anuncia a susciipción pública de 
965 acciones al pqrtador de 1000 pese
tas nominales cado una. Los títulos se 
emiten a la par. ' .

La suscripción dará comienzo el zs 
de agosto de 1949; durante los. quince 
días siguientes se podrán presentar las 
peticiones de suscripción en el domi
cilio de ia Sociedad (Baltasar Ora- 
cián, 3, Zaragoza) de cuatro a siete 
de la tarde. _

Zaragoza, julio de 1949.—El Secre
tario, Ramón Guardáns. Vallés.

” Tw. Ho g a r  Pig n a t e l u

mil novecientos cuarenta y nueve.—Elr 
Secretario, Emilio Miguel.

Núm. 2.950 •
JUZGADO NUM. 3 ,.
Cédala jde citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
112 de 1949, se ha acordado citar en le 
Bo l e t í» < )Fir> de la provincia a 
Francisco Lacino Quintana, de ignorado 
paradero, sin domicilio cohctcido, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predicadores, 
núm. 58, 2.° izquierda) el día 13 de 
agosto y hora de las diez de su mañana 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto.

Zarag< zá a veinte de julio de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—Ei Se
cretario, Emilio Miguel

*


